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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Armenia, Septiembre 2025 

 
Ingeniera 
SANDRA MONICA BENAVIDES GIRALDO 
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7348657/2025 
Coordinadora Académica 
Centro para el Desarrollo 
Tecnológico De la Construcción 
y la Industria Armenia, Quindío 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Septiembre del año 
2025 

Referencia: Contrato No. CO1.PCCNTR.7348657 del año 2025 

ANDRES MAURICIO MARTINEZ CASTRILLON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79747591 de Bogotá, en mi calidad de Contratista del SENA, en Centro para el Desarrollo 
Tecnológico de la Construcción y la Industria, en cumplimiento del Contrato de Prestación de 
Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes 
objeto de cobro. 

 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y SEIS 
MILLONES  SETECIENTOS  DIECISEIS  MIL  NOVECIENTOS  CINCUENTA  PESOS  M/Cte. ($ 
46.716.950.00 M/Cte.) Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) un (01) primer pago proporcional correspondiente al mes de FEBRERO por valor de CUATRO 
MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS M/Cte. ($ 4.048.802 M/Cte.), b) 
nueve (09) pagos iguales por los meses de marzo a noviembre de 2025, por valor de CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/Cte. ($ 
4,671,695.00 M/Cte.) cada uno y c) un pago final proporcional correspondiente a cuatro (4) dias 
del mes de diciembre por valor de SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES 
PESOS M/CTE (622.893,00). 

Plazo: El plazo de ejecución del contrato será de 10 meses, contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato hasta el 04 de diciembre de 2025. Esto sin 
exceder la vigencia 2025. 

 
OBJETO: 

Prestación de servicios profesionales de carácter temporal para apoyar en el desarrollo de la gestión de las acciones de formación 

profesional integral para que se ejecuten y se lleven a cabo dentro del marco del programa de articulación con la media, con el fin de 

garantizar la calidad y pertinencia de la formación del centro para el Desarrollo Tecnológico de la Construcción y la Industria. 
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Obligaciones Especificas 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1. Realizar con el instructor visitas 
técnicas a los ambientes de 
formación y entregar concepto 
a los Establecimientos Educativos. 

Visitas técnicas a Instituciones 
Educativas vinculadas con el 
Programa de Articulación, haciendo 
seguimiento y verificación de 
ambientes  formativos  para  las 
modalidades Sena. 

Actas de Visitas de 
socialización de procesos Sena 
y de Gestión de ingreso al 
centro. 

2. Apoyar en la elaboración del plan 
operativo anual institucional del 
programa entre el Centro de 
Formación con el Establecimiento 
Educativo articulado, y concertar con 
el mismo la entrega de información 
referida para el programa: Informes, 
formatos y demás solicitados 
por las Secretarías de Educación 
y Regionales del SENA según 
acuerdos establecidos. 

Comunicación continua con 
Instructores del programa de 
Articulación acerca de lineamientos y 
directrices SENA y novedades que 
surjan en la Instituciones Educativas 
Articuladas con el centro. 
Comunicación permanente con el 
Coordinador Académico del Centro, 
Ingeniero Luis Alberto Gómez Grajales 
y con la Coordinadora Formación 
Profesional  y  SNFT,  Dra,  Diana 
Marcela Arbeláez Franco. 

Comunicaciones vía correo 
electrónico y reuniones de 
forma presencial con la 
información pertinente. 

3. Apoyar el seguimiento y evaluación 
al cumplimiento del plan operativo 
institucional conjuntamente con el 
Establecimiento Educativo articulado 
para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el 
convenio. 

Comunicación constante con los 
Instructores del programa de 
Articulación y con las Instituciones 
Educativas por medio de Rectores, 
Coordinadores acerca del proceso de 
Gestión de Ingreso al centro de los 
aspirantes al SENA, lineamientos del 
programa y la Planeación Operativa 
anual  (POA)  del  programa  de 
Articulación. 

Comunicaciones vía correo 
electrónico, por otros medios 
digitales y    de forma 
presencial con la información 
pertinente, para el proceso de 
Gestión de   ingreso, 
lineamentos  SENA y 
alistamiento en las entregas 
de Actas y documentación de 
Alistamiento 2025 por 
parte de los Instructores. 

4. Gestionar y realizar el informe de 
gestión en cumplimiento de las 
obligaciones contractuales 
del programa. 

Diligenciamiento y entrega del 
Informe mensual de Actividades 
al supervisor del contrato 

Informe de actividades del 
mes, debidamente 
diligenciado y que reposa en 
la oficina de contratación. 

5. Dinamizar y acompañar el proceso 
de ejecución de la formación 
impartida  por los 
instructores, tanto de manera 
presencial como a través de los 
medios digitales de apoyo 
dispuestos por el SENA. Este 
ejercicio se llevará a cabo con base 
en los lineamientos  y 
elementos establecidos en la Guía de 
Desarrollo Curricular y el Manual de 
Articulación vigente en la plataforma 
COMPROMISO, asegurando la 
calidad y pertinencia del proceso 
formativo. 

Socialización, Acompañamiento y 
Seguimiento a los Instructores del 
programa de Articulación con la media 
de los lineamientos y directrices SENA 
de los planes y/o actividades a 
desarrollar durante el año de 
acuerdo a las orientaciones del 
programa y acciones específicas a 
ejecutar para el buen funcionamiento 
del mismo. 

Comunicaciones vía correo 
electrónico, por otros medios 
digitales y de forma 
presencial con la información 
pertinente, a los Instructores 
de Articulación con la media 
del centro. 
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  6. 
Generar  las  orientaciones  y  la 
logística  necesarias  que  permita 
realizar las actividades de 
inscripción, matrícula y certificación 
en el marco del programa de 
articulación con la media. 

Comunicación y contacto permanente 
con Instructores y Instituciones  
Educativas acerca del programa de 
Articulación y sus modalidades. 

Comunicaciones vía correo 
electrónico, por otros medios 
digitales y de forma 
presencial con la información 
pertinente, a los Instructores 
de Articulación con la media 
del centro acerca de los 
procesos SENA,  

Visitas a las Instituciones 
Educativas por parte del 
Dinamizador de Articulación 
socializando el proceso SENA y 
modalidades para la vigencia 
2026. 

7. Apoyar y cumplir con lo establecido 
en la normatividad interna SENA 
para   realizar   el   proceso 
de articulación con la media. 

Socialización, Acompañamiento y 
Seguimiento a los Instructores del 
programa de Articulación con la media 
de los lineamientos y directrices SENA 
de los planes y/o actividades a 
desarrollar durante el año de 
acuerdo a las orientaciones del 
programa y acciones específicas a 
ejecutar para el buen funcionamiento 
del mismo. 

Comunicaciones vía correo 
electrónico, por otros medios 
digitales y de forma 
presencial con la información 
Pertinente, A Los Instructores 
De Articulación Con La Media 
Del Centro. 

Socialización a instructores 
proceso para las proyecciones 
2026 en grupos de 
Articulacion. 

8. Gestionar oportunamente los 
requerimientos que haga el 
supervisor del contrato y presentar 
informes mensuales de la ejecución 
del contrato. 

Atender oportunamente y con 
soportes las solicitudes del Ingeniero 
Luis Alberto Gómez Grajales. 
Diligenciamiento y entrega del 
Informe mensual de Actividades 
al supervisor del contrato 

Comunicaciones vía correo 
electrónico y de forma 
presencial con la información 
requerida. 

Informe de actividades del 
mes, debidamente 
diligenciado y que reposa en 
la oficina de contratación. 

9. Realizar el seguimiento y validar los 
reportes de la ejecución del 
presupuesto del centro de 
formación en lo relacionado al 
programa de articulación con la 
media. 

Socialización, Acompañamiento y 
Seguimiento a los Instructores del 
programa de Articulación con la media 
en relación con los rubros destinados 
para el mismo. 
A la fecha se encuentra en ejecución 
el rubro de desplazamientos a 
municipios, identificado con el CDP 
3125. 

Comunicaciones vía correo 
electrónico, por otros medios 
digitales y de forma 
presencial con la información 
pertinente a los Instructores 
de Articulación en las 
solicitudes y aprobaciones 
administrativas para el 
reconocimiento de los 
desplazamientos. 

10. Responder oportunamente las 
comunicaciones, peticiones, y demás 
actuaciones administrativas que le 
correspondan  según  su  objeto 
contractual y obligaciones. 

Generar respuestas oportunas a PQRS 
y/o comunicaciones elevadas por las 
Instituciones Educativas en el marco 
de la estrategia del programa de 
Articulación con la media o al interior 
del centro durante el mes 
informado. Atender solicitudes del la 
Coordinación de Formación 
profesional. 

Respuesta oportuna a las 
solicitudes elevadas al Centro 
CDTCI   relacionadas   con 
el programa de Articulación 
con la media. 
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11. Apoyar operativamente las etapas 
preparatoria, precontractual, 
contractual y pos contractual de 
conformidad con las normas legales 
vigentes e internas del SENA para 
adelantar los procesos contractuales. 

Durante el mes informado no se 
generaron evidencias concernientes a 
esta obligación. 

Durante el mes informado no 
se generaron evidencias 
concernientes a esta 
obligación 
 
 
 

12. Apoyar en la elaboración de estudios 
previos y presupuesto de los 
procesos adelantados por el Centro 
de Formación. 

Durante el mes informado no se 
generaron evidencias concernientes a 
esta obligación. 

Durante el mes informado no 
se generaron evidencias 
concernientes a esta 
obligación. 
 

13. Apoyar en la elaboración de 
evaluaciones del desarrollo del 
proceso formativo y a entregar 
informes de seguimiento sobre los 
avances, logros y áreas de mejora, a 
fin de garantizar la 
efectividad del programa y la calidad 
del aprendizaje de los educandos. 

Durante el mes informado no se 
generaron evidencias concernientes a 
esta obligación. 

Durante el mes informado no 
se generaron evidencias 
concernientes a esta 
obligación. 
 

 
 
  Obligaciones Generales: 

 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1. Acatar la Constitución Política, la 

Ley, los principios de la contratación 

estatal y las demás normas 

concordantes y complementarias. 

Entrega de documentación 

requerida para el trámite de 

contratación acorde con la 

normatividad exigida por el 

centro de formación. 

Mail enviado al encargado 

de Recursos Humanos de 

Centro y/o captura de 

pantalla, evidencia ingreso 

documentación del contrato 

en plataforma. 

2. Responder por el adecuado y 

oportuno cumplimiento de las 

obligaciones contraídas en el 

presente contrato. 

Atención a los Instructores y 

programas de formación 

técnicos propios del programa 

de Articulacion con la media, 

para las modalidades Tn. 

implementación y 

mantenimiento de Equipos 

Electrónicos Industriales, Tn. 

Dibujo Digital de Arquitectura 

e Ingeniería, Tn. Mtto e 

Instalación de Sistemas 

Fotovoltaicos,   Tn.   Mtto 

Equipos de Computo y Tn. 

Sistemas teleinformaticos. 

Comunicaciones vía correo 

electrónico, por otros 

medios digitales y de 

forma presencial con la 

información pertinente. 

Reporte de programación 

del instructor en SofiaPlus. 

Informe mensual de 

ejecución digital, firmado 

y entregado al  

supervisor del contrato. 

Visitas a las instituciones 
educativas socializando 
procesos del programa de 
Articulación. 
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3. Participar en las reuniones que para 

la ejecución del contrato sean 

convocadas. 

Socialización, 

Acompañamiento y 

Seguimiento a los Instructores 

del programa de Articulación 

con la media de los 

lineamientos y directrices 

SENA de los planes y/o 

actividades a desarrollar 

durante el año de acuerdo a 

las orientaciones del programa 

y acciones específicas a 

ejecutar para el buen 

funcionamiento del mismo. 

 

Comunicaciones vía correo 
electrónico, por otros medios 
digitales y de forma 
presencial con la información 
pertinente, a los Instructores 
de Articulación con la media 
del centro. 
 

 

4. Entregar periódicamente y al finalizar 
el contrato o cuando el supervisor lo 
solicite, todos los documentos y 
archivos (físicos y electrónicos) a su 
cargo y que se produzcan en ejecución 
de sus obligaciones, debidamente 
inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el 
Archivo General de la Nación y de 
acuerdo con el formato GD-F-004 
Formato   Único   de   Inventario 
Documental. 

 

Durante la vigencia reportada 

no se presentaron eventos que 

asociados a esta obligación. 

No se asocian evidencia 

debido a que no se 

presenta eventos 

asociados a esta 

obligación. 

5. Entregar a la finalización del plazo 

de ejecución o del vínculo 

contractual o cuando el supervisor 

del contrato lo solicite, los bienes 

devolutivos que le hayan sido 

asignados para el 

cumplimiento del objeto del 

contrato. 

 

Durante la vigencia reportada 

no se presentaron eventos que 

asociados a esta obligación. 

No se asocian evidencia 

debido a que no se 

presenta eventos 

asociados a esta 

obligación. 

6. Utilizar en debida forma las 

claves asignadas para el ingreso a los 

sistemas de información y gestión 

del SENA requeridos para la 

ejecución del contrato y al 

finalizar el mismo, informar para 

su desactivación,  garantizando 

la seguridad y reserva de la 

información conocida por estos u 

otros medios durante la ejecución. 

 

Manejo responsable de las 

plataformas Sofía Plus, 

CompromISO y correo 

electrónico institucional. 

Plataformas SENA 

activadas. 
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7. Colaborar en la elaboración de 
respuestas y suministro de información 
requerida por las autoridades y 
organismos de control del Estado 
Colombiano, en relación con la 
ejecución del contrato y de los asuntos 
relacionados con el mismo. 

 

Durante la vigencia reportada 

no se presentaron eventos que 

asociados a esta obligación. 

No se asocian evidencia 

debido a que no se 

presenta eventos 

asociados a esta obligación 

8. Solicitar autorización escrita del 

SENA para utilizar el nombre, 

emblema o sello oficial con fines 

publicitarios o ajenos a los 

establecidos en los lineamientos de 

la Entidad. 

 

Durante la vigencia reportada 

no se presentaron eventos que 

asociados a esta obligación. 

No se asocian evidencia 

debido a que no se 

presenta eventos 

asociados a esta 

obligación. 

9. Cumplir con las normas de 

bioseguridad y reglamentos e 

instrucciones del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo del SENA, según la 

normatividad vigente 

Uso adecuado de los 
elementos de bioseguridad 
exigidos por la normatividad 
vigente durante las prácticas 
realizadas  con  la 
formaciones. 
Se realiza evaluación de 

apropiación conocimientos del 

Manual de Discapacidad y su 

Política en el SENA y se obtiene 

certificado de aprobación. 

Registro fotográfico.  

Certificado aprobación 

adjunto al presente 

informe. 

10. Una vez perfeccionado el contrato, 
entregar el examen médico 
preocupacional al Grupo de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la Dirección 
General y/o sus homólogos en los 
Centros de Formación y Direcciones 
Regionales de acuerdo con el 
profesiograma, el objeto a desarrollar y 
dentro de los plazos establecidos 
legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 
18). 
 

Afiliación al sistema de riesgos 
laborales a través de la ARL 
Positiva, cumplimiento de las 
políticas de riesgos laborales, 
realización del examen pre 
ocupacional (octubre 2021) y 
adquisición de los EPP para la 
realización de actividades de 
campo. 

Realización del examen 
médico, que a la fecha se 
encuentra vigente y reposa en 
los archivos de la oficina de 
contratación del centro, de 
acuerdo a lo establecido en el 
decreto 723 de 2013. 

11. Adjuntar el certificado de aprobación de 
los conocimientos básicos del 
Subsistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, para el primer pago 
de los honorarios.  
 
 

Se realiza actividad y se obtiene 
certificado de aprobación. 

Certificado adjunto al 
presente informe. 
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12. Presentar ante el supervisor del 
contrato anexo a la segunda cuenta 
de cobro en el archivo de gestión 
contractual - GC, el certificado de 
aprobación de los conocimientos 
básicos del curso “Integridad, 
trasparencia y lucha contra la 
corrupción” de conformidad con lo 
establecido en la Ley 2016 de 2020 Art 
1° parágrafo 1°, bajo los lineamientos, 
herramientas tecnológicas y protocolos 
dispuestos por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 
 
 

Se realiza actividad y se obtiene 
certificado de aprobación. 

Certificado adjunto al 
presente informe. 

13. Mantener actualizados los sistemas de 
información sobre los cuales se le haya 
asignado usuario y contraseña durante 
la ejecución del contrato y entregar al 
supervisor las evidencias del estado en 
que se encuentre, en los informes de 
ejecución contractual parcial o final. 

Utilización correcta de las 

plataformas SENA y drives de 

MATRICULAS 2025, 

EVIDENCIAS ARTICULACION 

2025 y TRD 2025  dispuestos 

para el programa. 

Envío a la funcionaria Janeth 
Jiménez los Reportes de 
programación de las fichas de 
los instructores del programa 
de Articulación para cargue 
de horas en la plataforma. 
Archivos en el drive 
EVIDENCIAS  ARTICULACION 
2025 (archivos de Asistencia a 
las sesiones de formación 
programadas, debidamente 
firmadas y actas técnico 
pedagógicas ) del mes. 
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14. Realizar los pagos al SISS (salud, pensión 
y riesgos laborales) de acuerdo con la 
normatividad vigente, aportando los 
soportes de pago los cuales deben ser 
validados para constatar que en efecto el 
pago de la planilla haya sido recibido por 
la entidad correspondiente y en caso de 
incumplimiento total o parcial, responder 
por las consecuencias  y sanciones que 
disponga la ley. 

Pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social  Integral 
correspondiente al mes 
agosto de 2025. 

Comprobante y soporte No.  
34380968    emitido por el 
operador Asopagos del pago 
de los aportes el 
05/09/2025. 

15. No subcontratar las actividades propias 
del objeto contractual, salvo, que dentro 
del desarrollo dela propuesta se haya 
previsto disponer de recurso humano, 
paralo cual deberá tener en cuenta que 
no podrá vincular menores de edad, 
dando aplicación a la Resolución No. 
1677 de 2008 del Ministerio de 
Protección Social y los Pactos, Convenios 
y Convenciones Internacionales 
ratificados por Colombia, sobre los 
derechos de los niños. 

Durante la vigencia reportada no 
se presentaron eventos que 
estén asociados a esta obligación. 

No se asocian evidencia 
debido a que no se 
presenta eventos asociados 
a esta obligación. 

16. En caso de que proceda el registro y 
asignación de una firma digital, usarla 
dentro de los límites impuestos por el 
objeto y las obligaciones del presente 
contrato y en todo caso con la debida 
autorización de quien corresponda. 

Durante la vigencia reportada no 
se presentaron eventos que 
asociados a esta obligación. 

No se asocian evidencia 
debido a que no se 
presenta eventos asociados 
a esta obligación 

17. Desplazarse dentro y fuera del territorio 
nacional cuando sea requerido para el 
cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y legalizar las órdenes de 
viaje de acuerdo con los términos y 
lineamientos del SENA una vez 
culminado el desplazamiento. 

Se realizan desplazamientos en el 
departamento del Quindío, 
cumpliendo el rol de Dinamizador 
del programa de Articulación con 
la media. 

Las ordenes de viaje se 
reporta en este informe, al 
igual que en la plataforma 
SIContratistas.  

18. Guardar reserva de la información 
asociada al objeto contractual que repose 
en bases de datos, sistemas de gestión, 
aplicativos,  archivos magnéticos, 
respecto de los cuales se le haya 
concedido acceso mediante códigos, 
claves o contraseñas, respondiendo 
penal, civil y administrativamente por 
su adulteración, pérdida, consulta, uso o 
acceso no autorizado o fraudulento, 
durante el plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) años más, conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 
1266 de 2008, la Ley 1581 de 2012, la Ley 
1273 de 2009 y las demás que las 
complementen, sustituyan o 
modifiquen. 

Durante la vigencia reportada no 
se presentaron eventos que 
asociados a esta obligación 

No se asocian evidencia 
debido a que no se 
presenta eventos asociados 
a esta obligación 



9 | 

GTH-F-062 V10 

 

 

19. En cumplimiento de lo dispuesto en el 
parágrafo1° del artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007, del artículo 6 de la Ley 1562 de 
2012 y del Decreto 1273 de 2018 el 
contratista deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago mensual de 
los aportes del Sistema de Seguridad 
Social Integral, estos pagos podrán 
acreditarse mes vencido y únicamente 
por el sistema pila o de planilla 
asistida o el que determine el Ministerio 
del Trabajo, con excepción de la última 
cuenta que se presente con ocasión de 
la ejecución del contrato. 
 

Pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral 
correspondiente al mes agosto 
de 2025. 

Comprobante y soporte No.  
34380968    emitido por el 
operador Asopagos del pago 
de los aportes el 
05/09/2025. 

20. El contratista deberá cumplir con los 
protocolos de bioseguridad de acuerdo 
con los lineamientos y medidas tomadas 
por el Gobierno Nacional, por las 
autoridades departamentales, 
municipales,  distritales e institucionales 

que se encuentren vigentes. 
 

Uso adecuado de ingreso a las 
instalaciones con las normas 
exigidas por el centro. 
Solicitud aprendices uso 
adecuado de las normas de 
bioseguridad en Ambiente de 
formación. 

Cumpliendo en todo 
momento del uso del 
tapabocas y demás 
medidas de bioseguridad. 

21. El contratista deberá ejecutar su contrato 
conforme al Sistema Integrado de 
Gestión y Autocontrol – SIGA del SENA, el 
cual se encuentra documentado en la 
plataforma CompromISO. 

Desarrollo de la gestión de las 
acciones de formación 
profesional integral para que se 
ejecuten y se lleven a cabo 
dentro del marco del programa 
de articulación con la media, con 
el fin de garantizar la calidad y 
pertinencia de la formación del 
centro  para  el  Desarrollo 
Tecnológico de la Construcción y 
la Industria. Diligenciamiento de 
formatos descargados de la 
plataforma CompromISO. 
 

Formatos diligenciados y 
entregados a oficina de 
contratación. Documentos 
diligenciados en los 
formatos del SIGA para los 
programas de formación 
cargados en la plataforma 
dispuestas por la entidad. 

22. En cumplimiento con lo establecido en el 
Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol – SIGA, el contratista debe 
contribuir a la eficacia del SIGA, el 
cumplimiento de las políticas, los 
objetivos y requisitos de este y los 
aspectos e impactos ambientales que 
generan sus actividades contractuales; 
así mismo debe participar en 
actividades de implementación  y 
fomento de un servicio de calidad y de 
buenas prácticas ambientales y de 
eficiencia energética. 
 

Cumplimiento con lo establecido 
en el Sistema Integrado de 
Gestión y Autocontrol – SIGA 

Acciones diarias al 
cumplimento de las 
políticas, los objetivos y 
requisitos establecidos en 
el Sistema Integrado de 
Gestión y Autocontrol – 
SIGA 
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23. El Contratista no ejercerá ninguna forma 
de violencia contra las mujeres y basada 
en género, actos de racismo o 
discriminación, lo cual incluye el cabal 
cumplimiento sobre el Protocolo para la 
prevención, atención y medidas de 
protección de todas las formas de 
violencia contra las mujeres y basadas en 
género y/o discriminación por razón de 
raza, etnia, religión, nacionalidad, 
ideología  política  o  filosófica, sexo 
u orientación sexual o discapacidad y 
demás razones de discriminación en el 
ámbito del sector público. 
 

Se acata la disposición a 
cabalidad puesto que hace parte 
de la ética y moral del contratista 
firmante en la parte inferior del 
presente informe. 

Frente al estado, institución 
y sociedad, conducta sin 
antecedentes. 

24. Ingresar información veraz, oportuna y 
confiable en los aplicativos o sistemas de 
información de la entidad. 

Entrega de documentos 
necesarios para la ejecución y 
liquidación del contrato. 

Fotocopias de 
documentos solicitados 
para la etapa 
precontractual y post- 
contractual, debidamente 
archivados en el 
expediente. 
 

25. Actuar con lealtad y buena fe en el 
desarrollo del contrato, evitando 
dilaciones y rechazando 
peticiones o amenazas de quienes actúen 
fuera de la ley, e informando 
inmediatamente al supervisor del 
contrato y al SENA sobre cualquier 
intento de coacción. 
 

Se acata la disposición a 
cabalidad puesto que hace parte 
de la ética y moral del contratista 
firmante en la parte inferior del 
presente informe. 

Frente al estado, institución 
y sociedad, conducta sin 
antecedentes. 

26. Mantener informado al SENA sobre 
cualquier modificación en la dirección de 
domicilio físico y electrónico para 
comunicación y notificaciones. 
 

Durante la vigencia reportada no 
se presentaron eventos que 
asociados a esta obligación 

No se asocian evidencia 
debido a que no se presenta 
eventos asociados a esta 
obligación 

27. Informar de manera inmediata al 
supervisor del contrato sobre cualquier 
inhabilidad, incompatibilidad o 
conflicto de interés que se presente 
durante la ejecución del contrato. 

Durante la vigencia reportada no 
se presentaron eventos que 
asociados a esta obligación 

No se asocian evidencia 
debido a que no se presenta 
eventos asociados a esta 
obligación 

28. Apoyar la preparación de respuestas 
a los derechos de petición relacionados 
con el objeto y las actividades del 
contrato, asegurando que se tramiten 
dentro de los términos establecidos por 
la ley. 

Generar respuestas oportunas a 
PQRS y/o comunicaciones 
elevadas por las Instituciones 
Educativas en el marco de la 
estrategia del programa de 
Articulación con la media o al 
interior del centro durante el mes 
informado. 
 

Respuesta oportuna a las 
solicitudes elevadas al 
Centro CDTCI  
relacionadas  con el 
programa de Articulación 
con la media. 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. 

Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato 

Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las 

actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto 

bueno del Supervisor. 

 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 

forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

 

 

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1. 48225 Calarcá 12/09/2025 12/09/2025 

 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe 

que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación 

del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución 

contractual. 

29. Informar al área Financiera del SENA 
sobre cualquier cambio en el régimen 
tributario, conforme a lo establecido en   
el   Estatuto   Tributario Nacional 
y la normativa vigente. 

Durante la vigencia reportada no 
se presentaron eventos que 
asociados a esta obligación 

No se asocian evidencia 
debido a que no se presenta 
eventos asociados a esta 
obligación 

30. Asumir directamente los nuevos tributos 
que se pudieran presentar, en los casos 
que aplique. 

Durante la vigencia reportada no 
se presentaron eventos que 
asociados a esta obligación 

No se asocian evidencia 
debido a que no se presenta 
eventos asociados a esta 
obligación 

31. Cumplir con lo establecido en el Código 
de Integridad del SENA. 

Se acata la disposición a 
cabalidad puesto que hace parte 
de la ética y moral del contratista 
firmante en la parte inferior del 
presente informe. 

Frente al estado, institución 
y sociedad, conducta sin 
antecedentes. 

32. Las demás que sean necesarias para el 
cabal cumplimiento del objeto 
contractual. 

Durante la vigencia reportada no 
se presentaron eventos que 
asociados a esta obligación 

No se asocian evidencia 
debido a que no se 
presenta eventos 
asociados a esta 
obligación 
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como evidencias del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y el No. 34380968 de la 
planilla, expedida por Asopagos s.a, correspondiente al mes de agosto del año 2025. (Decreto Ley 2106 de 
2019 – “Decreto Ley Antitrámites”). 

 

Evidencias en (36) folios 
 
 

 
Cordialmente, 
 

 

ANDRES MAURICIO MARTINEZ CASTRILLON 
Contratista 
C.C. No. 79747591 

Recibí a satisfacción: 
 
 
 
 
 

 
 SANDRA MONICA BENAVIDES GIRALDO 
Supervisor Contrato – No. CO1.PCCNTR.7348657/2025 
Coordinadora Académica 
Centro para el Desarrollo Tecnológico De la Construcción y la Industria 
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PLANTILLA DE EVIDENCIAS  

A continuación, se relacionan las evidencias que dan complemento al informe de ejecución 

mensual de Andrés Mauricio Martínez Castrillón correspondiente al mes de Septiembre de 

2025. 

Generalidades: 

Obligaciones Especificas: 

✓ Obligación No. 3  

Apoyar el seguimiento y evaluación al cumplimiento del plan operativo institucional conjuntamente 

con el Establecimiento Educativo articulado para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

estipuladas en el convenio. 

Comunicación constante con los Instructores del programa de Articulación y con las Instituciones 

Educativas por medio de Rectores, Coordinadores acerca del proceso de Gestión de Ingreso al 

centro de los aspirantes al SENA, lineamientos del programa y la Planeación Operativa anual (POA) 

del programa de Articulación. 

Comunicaciones vía correo electrónico, por otros medios digitales y  de forma presencial con la 

información pertinente, para el proceso de Gestión de ingreso, lineamentos SENA y alistamiento en 

las entregas de Actas (POA) por ficha por parte de los Instructores. 

NOTA: De igual forma se cuenta con comunicaciones vía chat-whatsApp. 

1. los 4 formatos ALISTAMIENTO para las grupos NUEVOS que se les daría apertura en el 
2025 : acta verificación ambientes, Autodiagnostico, acta de compromiso, 
currículo.  ver correo enviado el 01/09/2025 

            Actualizar lo que hicieron en marzo-abril. Todo es para la vigencia 2026. 
            También pueden descargar archivos de la pagina sena compromiso. 
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1. Para IEs nuevas para el 2026, los compañeros Ingenieros y Arquitectas que 
apoyarán este proceso con el programa son: 

         
IE EUDORO GRANADA: Marcela y Miguel.______________tec, sistemas 
teleinformaticos 
IE TERESITA MONTES: Maria del Mar y Diana Varona____tec, dibujo digital de 
arquitectura e ingeniera 
IE ENRIQUE OLAYA HERRERA: Oscar y Kevin___________tec, sistemas 
teleinformaticos y tec, mtto de equipos de computo 
IE POLICARPA SALAVARRIETA: Mario y Andres_________tec, mtto y ensamble equipos 
electrónicos 
IE ITC (Calarcá) : Oscar y Mario_______________________tec, mtto y ensamble equipos 
electrónicos 

 
         

2. Adjunto archivo excel de ¨visitas al centro¨ a realización de prácticas y otras 
actividades, favor cada uno revisar: 
si son las IEs que fueron al centro y diligenciar Y/o actualizar la ficha, # aprendices q 
asistieron, fecha, etc etc. 

 
        NOTA: favor adjuntar : 

- imágenes, videos de cada visita y demás archivos q consideren de las 
actividades que realizaron.  

           - En carpetas guárdalas, que nombran con el # de ficha. 
 
 
     3. Favor NO retirar aprendices de grado 10, a menos que sea necesario o por petición 

de acudiente o IE. 
 

4. Recuerden organizar y actualizar los archivos en los 3 DRIVES: Evidencias2025, 
Coordinacion 9231, TRD. 

 
     5. Grados 10: formato etapa productiva 023 version 5: MOMENTO PLANEACION o 

inicial 
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✓ Obligación No. 5 

Dinamizar y acompañar el proceso de ejecución de la formación impartida por los 

instructores, tanto de manera presencial como a través de los medios digitales de apoyo 

dispuestos por el SENA. Este ejercicio se llevará a cabo con base en los lineamientos y 

elementos establecidos en la Guía de Desarrollo Curricular y el Manual de Articulación vigente en la 

plataforma COMPROMISO, asegurando la calidad y pertinencia del proceso 

formativo. 

Socialización, Acompañamiento y Seguimiento a los Instructores del programa de Articulación con 

la media de los lineamientos y directrices SENA  de los planes y/o actividades a desarrollar durante 
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el año de acuerdo a las orientaciones del programa y acciones especificas a ejecutar para el buen 

funcionamiento del mismo. 

Comunicaciones vía correo electrónico, por otros medios digitales y  de forma presencial con la 

información pertinente, a los Instructores de Articulación con la media del centro. 

Feria tecnologica modalidades en IE RAFAEL URIBE URIBE: 
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✓ Obligación No. 6 

Generar las orientaciones y la logística necesarias que permita realizar las actividades de 

inscripción, matrícula y certificación en el marco del programa de articulación con la media. 

Comunicación y contacto permanente con Instructores y Instituciones Educativas acerca del 

programa de Articulacion y sus modalidades. 
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ASUNTO EN LAS VISITAS: Socializar programas Articulacion para la vigencia 2026, socializaciones a 

grados noveno. 

 

      Obligación No. 7 

Apoyar y cumplir con lo establecido en la normatividad interna SENA para realizar el proceso 

de articulación con la media. 

Socialización, Acompañamiento y Seguimiento a los Instructores del programa de Articulación con 

la media de los lineamientos y directrices SENA  de los planes y/o actividades a desarrollar durante 

el año de acuerdo a las orientaciones del programa y acciones específicas a ejecutar para el buen 

funcionamiento del mismo. 

Comunicaciones vía correo electrónico, por otros medios digitales y de forma presencial con la 

información Pertinente, A Los Instructores De Articulación Con La Media Del Centro. 
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    OBLIGACIONES GENERALES 

 

✓ Obligación No. 1 

Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y las demás 

normas concordantes y complementarias. 
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Entrega de documentación requerida para el trámite de contratación acorde con la 

normatividad exigida por el centro de formación. 

Mail enviado al encargado de Recursos Humanos de Centro y/o captura de pantalla, 

evidencia ingreso documentación del contrato en plataforma. 

 

✓ Obligación No. 2 

Responder por el adecuado y oportuno cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 

presente contrato. 

Atención a los programas de formación técnicos propios del programa de Articulacion con 

la media, para las modalidades  
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Tn. implementación y mantenimiento de Equipos Electrónicos Industriales, Tn. Dibujo 

Digital de Arquitectura e Ingeniería, Tn. Mtto e Instalación de Sistemas Fotovoltaicos, Tn. 

Mtto Equipos de Cómputo y Tn. Sistemas teleinformaticos. 

Comunicaciones vía correo electrónico, por otros medios digitales y  de forma presencial 

con la información pertinente.Reporte de programación del instructor en SofiaPlus. Informe 

mensual de ejecución digital, firmado y entregado a la supervisora del contrato. 

1. los 4 formatos ALISTAMIENTO para las grupos NUEVOS que se les daría apertura en el 
2025 : acta verificación ambientes, Autodiagnostico, acta de compromiso, 
currículo.  ver correo enviado el 01/09/2025 

            Actualizar lo que hicieron en marzo-abril. Todo es para la vigencia 2026. 
            También pueden descargar archivos de la pagina sena compromiso. 
     

1. Para IEs nuevas para el 2026, los compañeros Ingenieros y Arquitectas que 
apoyarán este proceso con el programa son: 

         
IE EUDORO GRANADA: Marcela y Miguel.______________tec, sistemas 
teleinformaticos 
IE TERESITA MONTES: Maria del Mar y Diana Varona____tec, dibujo digital de 
arquitectura e ingeniera 
IE ENRIQUE OLAYA HERRERA: Oscar y Kevin___________tec, sistemas 
teleinformaticos y tec, mtto de equipos de computo 
IE POLICARPA SALAVARRIETA: Mario y Andres_________tec, mtto y ensamble equipos 
electrónicos 
IE ITC (Calarcá) : Oscar y Mario_______________________tec, mtto y ensamble equipos 
electrónicos 

 
         

2. Adjunto archivo excel de ¨visitas al centro¨ a realización de prácticas y otras 
actividades, favor cada uno revisar: 
si son las IEs que fueron al centro y diligenciar Y/o actualizar la ficha, # aprendices q 
asistieron, fecha, etc etc. 
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        NOTA: favor adjuntar : 
- imágenes, videos de cada visita y demás archivos q consideren de las 
actividades que realizaron.  

           - En carpetas guárdalas, que nombran con el # de ficha. 
 
 
     3. Favor NO retirar aprendices de grado 10, a menos que sea necesario o por petición 

de acudiente o IE. 
 

4. Recuerden organizar y actualizar los archivos en los 3 DRIVES: Evidencias2025, 
Coordinacion 9231, TRD. 

 
     5. Grados 10: formato etapa productiva 023 version 5: MOMENTO PLANEACION o 

inicial 
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✓ Obligación No. 6 

Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de información 

y gestión del SENA requeridos para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, informar 

para su desactivación, garantizando la seguridad y reserva de la información conocida por 

estos u otros medios durante la ejecución. 

Manejo responsable de las plataformas   Sofía   Plus,   CompromISO   y    correo electrónico 

institucional. Activado rol de instructor. 
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✓ Obligación No. 10 

Una vez perfeccionado el contrato, entregar el examen médico preocupacional al Grupo de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General y/o sus homólogos en los Centros 

de Formación y Direcciones Regionales de acuerdo con el profesiograma, el objeto a 

desarrollar y dentro de los plazos establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18). 

Afiliación al sistema de riesgos laborales a través de la ARL Positiva, cumplimiento de las 

políticas de riesgos laborales, realización del examen pre ocupacional (octubre 2021) y 

adquisición de los EPP para la realización de actividades de campo.. 
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Realización del examen médico, que a la fecha se encuentra vigente y reposa en los archivos 

de la oficina de contratación del centro, de acuerdo a lo establecido en el decreto 723 de 

2013. 

             

✓ Obligación No. 11 

Adjuntar el certificado de aprobación de los conocimientos básicos del Subsistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para el primer pago de los honorarios. 
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Se realiza actividad y se obtiene certificado de aprobación. Certificado adjunto al  presente 

informe. 

               

✓ Obligación No. 12 

Presentar ante el supervisor del contrato anexo a la segunda cuenta de cobro en el archivo 

de gestión contractual - GC, el certificado de aprobación de los conocimientos 
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básicos del curso “Integridad, trasparencia y lucha contra la corrupción” de conformidad 

con lo establecido en la Ley 2016 de 2020 Art 1° parágrafo 1°, bajo los lineamientos, 

herramientas tecnológicas y protocolos dispuestos por el Departamento Administrativo de 

la Función Pública. 

Se realiza actividad y se obtiene certificado de aprobación. Certificado adjunto al  presente 

informe. 

 

✓ Obligación No. 14 

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales) de acuerdo con la normatividad 
vigente, aportando los soportes de pago los cuales deben ser validados para constatar que 
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en efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad correspondiente y en caso 
de incumplimiento total o parcial, responder por las consecuencias y sanciones que 
disponga la ley. 
Comprobante y soporte No. 34380968  emitido por el operador Asopagos del pago de los 
aportes el 05/09/2025. 
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✓ Obligación No. 19 

En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, 

del artículo 6 de la Ley 1562 de 2012 y del Decreto 1273 de 2018 el contratista deberá 

acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los aportes del Sistema de 

Seguridad Social Integral, estos pagos podrán acreditarse mes vencido y únicamente por el 

sistema pila o de planilla asistida o el que determine el Ministerio del Trabajo, con excepción 

de la última cuenta que se presente con ocasión de la ejecución del contrato. 

Comprobante y soporte No. 34380968  emitido por el operador Asopagos del pago de los 
aportes el 05/09/2025. 
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